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Es para mí un privilegio y un motivo 
de satisfacción redactar esta breve recen-
sión sobre la reciente obra Epistemología 
Jurídica realizada por mi maestro el Pro-
fesor Dr. Antonio M. Román García.  

La Epistemología Jurídica está refe-
rida exclusivamente al estudio, elabora-
ción y crítica del conocimiento jurídico en 
sentido propio y estricto; reflexionando 
sobre las particularidades que distinguen 
el saber jurídico: el Derecho, del resto de 
las disciplinas. No es Filosofía del Dere-
cho (de contenido más general y amplio 
que la Epistemología); ni Metodología Ju-
rídica, como aproximación al objeto del 
Derecho desde circunstancias históricas, 
filosóficas, sociales, económicas, culturales, ideológicas, políticas…etc. de una 
determinada época. Siguiendo las tesis de R.V. Ihering, A. Hernández Gil, L. Re-
casens, Ch. Atias Y H. Welzel, principalmente. 

El autor efectúa una profunda reflexión sobre la esencia y el auténtico ca-
rácter del Derecho, no sólo en sus aspectos fundamentales: ontológicos, gnoseo-
lógicos, lógicos, axiológicos o estimativos; sino también desde la perspectiva de 
su función práctica, estableciendo una conexión entre las consideraciones pura-
mente teóricas y las exigencias de su aplicación como técnica para la resolución 
de las controversias que se producen en la convivencia humana; mediante una 
revisión epistemológica, que no se desenvuelve en un plano filosófico, ni histó-
rico, ni económico, ni social, ni cultural, ni ideológico, ni político; sino desde una 
aproximación estrictamente jurídica. Resaltando la importancia y necesaria 
función y actuación de los juristas y la inevitable e inexcusable continuidad de 
la tradición jurídica. 

El Dr. Román García, en una obra condensada, en 266 páginas, analiza la 
autonomía propia del saber jurídico. La continuidad histórica y dogmática en la 
tradición jurídica: desde los precedentes de la ilustración de la antigua Grecia, 
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el Estoicismo; el Derecho romano; las aportaciones de la tradición jurídica ger-
mánica; la influencia del derecho canónico y cristiano medieval; las huellas del 
Derecho musulmán; el desarrollo del Derecho natural cristiano medieval; la fun-
damentación del Derecho en la edad moderna; el idealismo alemán y la codifi-
cación; el positivismo jurídico, el formalismo y el relativismo, el marxismo y el 
existencialismo; el iusnaturalismo y la renovación epistemológica del Derecho; 
así como la descodificación y la recodificación. También se ocupa de los funda-
mentos históricos y metodológicos del Derecho privado español, con especial 
referencia a la importancia de las legislaciones forales y reflexiona sobre la deon-
tología jurídica. 

Examina el Derecho como una técnica dialógica independiente y resalta la 
importancia de la concepción principal del Derecho (analizando los principios 
generales: la buena fe, la equidad, la lógica jurídica, la naturaleza de las cosas, 
la naturalis ratio), como garantía de la seguridad jurídica y de la validez del 
propio Derecho. Valorando la función de la jurisprudencia, de la doctrina cien-
tífica, del Derecho comparado y de la interpretación jurídica. 

Rechaza firmemente las concepciones positivistas, nominalistas, normati-
vistas; así como las dependientes del relativismo postmoderno en el análisis ju-
rídico; reivindicando una aproximación realista, tópica y aporética al plantea-
miento de la esencia del objeto del Derecho, ya que sólo de este modo se podrá 
integrar su contenido axiológico y principal; tal como anteriormente han puesto 
de relieve L. Recasens, F. De Castro, A. Hernández Gil, J.L. De Los Mozos, L. 
Díez Picazo Y H. Welzel; porque ciertamente la lucha en torno a la justa confi-
guración de las relaciones sociales y jurídicas se debe presentar siempre como 
polémica “entre ideas”; y no se tratará de poner fin a ella por el sentimiento; ni 
mucho menos por la aniquilación del hombre por el hombre. 

En suma, justifica, de modo admirable y bajo el enfoque de la epistemología, 
la autonomía del saber jurídico como técnica dialógica independiente. Y ello, sin 
dejar de prestar atención a los fundamentos históricos y metodológicos del De-
recho Privado Español, con especial referencia a los problemas derivados de las 
legislaciones forales. Invocando para todo ello la nuclear función de la Interpre-
tación; así como de la jurisprudencia, de la doctrina y del Derecho comparado 
en el conocimiento científico y realización del saber jurídico. Resaltando la ne-
cesaria función interpretativa y aplicativa de la norma y de la jurisprudencia por 
parte de los juristas, en una observancia plena de la Deontología, lo que conlleva, 
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tal y como nos muestra el autor, una garantía de seguridad jurídica y la propia 
validez del Derecho en el contexto social.  

El Dr. Román viene en esta obra, a rechazar las concepciones positivistas, 
normativistas y nominalistas; incluida las derivadas del relativismo posmo-
derno en el análisis jurídico. Para reivindicar un acercamiento realista, tópico y 
aporético de la esencia del objeto del Derecho; ya que, tal y como plantea solo 
de esa manera puede integrarse su contenido principal y axiológico en la cons-
tante búsqueda de la verdad jurídica epistemológica. 

Felicitamos vivamente a su autor, el Dr. Antonio Manuel Román García, 
debiendo manifestar el privilegio de contar con esta obra de tan alta calidad ju-
rídica, que sin duda será de utilidad para todos los estudiosos y operadores ju-
rídicos. 
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